
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octu
bre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Minis
terio de 1 de febrero de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Iberduero, S. A.», el establecimiento de la ins

talación eléctrica, cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica
Origen: C.T. «Agentes Comerciales».
Final: C. T. proyectado.
Término municipal afectado: Cáceres.
Tipo: Subterráneo.
Tensión de servicio: 13.200.
Longitud en metros: 200.

Materiales: Subterráneos.
Estación transformadora

Emplazamiento: Cooperativa de viviendas «Francisco Piza- 
rro».

Número de transformadores: 1.
Tipo: Interior
Potencia: 630 KVA.
Relación de transformación: 13.200/380-220-220-127 V.
Presupuesto: 1.292.185 pesetas.
Finalidad: Línea subterránea a 13,2 KV. y C.T. «Francisco 

Pizarro», en Cáceres.
Referencia del expediente: AT-2.842.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Cáceres, 16 de mayo de 1979.—El Delegado provincial, Rai
mundo Gradillas Regodón.—3.214-C.

16585 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se autoriza y declara en concre
to de utilidad pública el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Periodista 
Sánchez Asensio, número 4, Cáceres, solicitando autorización de 
una instalación eléctrica y declaración en concreto de utilidad 
pública cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966 y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 
de febrero de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación v defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Iberduero, S. A.», el establecimiento de la ins

talación eléctrica, cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica
Origen: Apoyo número 6 de línea a 13,2 KV., Carretera Va

lencia de Alcántara.
Final: C. T. proyectado.
Término municipal afectado: Cáceres.
Tipo: Aérea.
Tensión de servicio: 13,2 KV.
Longitud en metros: 40.
Materiales: Apoyos subterráneos, conductor aluminio de 1 por 

150 milímetros cuadrados.
Estación transformadora

Emplazamiento: Camineros.
Número de transformador: 1.
Tipo: Cabina.
Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación 13.200/380-220 V.
Presupuesto: 711.911 pesetas.
Finalidad: Acometida subterránea a 13,2 KV. y C.T. de 100 

KVA., denominado «Camineros», en Cáceres.
Referencia del expediente: AT-2783.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre

Cáceres, 16 de mayo de 1979.—El Delegado provincial, Rai
mundo Gradillas Regodón.—3.219-C.

16586 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se autoriza y declara en concreto 
de utilidad pública el establecimiento de la insta
lación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Cáceres, Pe
riodista Sánchez Asensio, número 4, solicitando autorización de 
una instalación eléctrica y declaración en concreto de utilidad 
pública; cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/66 y en el capítulo III del Re
glamento aprobado por Decreto 2619/66, de 20 de octubre, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio 
de 1 de febrero de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Iberduero, S. A.», el establecimiento de la ins

talación eléctrica, cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica
Origen: Apoyo metálico final línea aérea proyectada enlace 

con subterránea.
Final: C. T. número 3, «Talayuela», proyectado.
Término municipal afectado: Talayuela.
Tipo: Subterránea.
Tensión de servicio: 13,2 KV.
Longitud en metros: 540.
Materiales: Conductor de aluminio 3 por 150 milímetros cua

drados.
Estación transformadora

Emplazamiento: Talayuela.
Tipo: Lonja.
Potencia: 250 KVA.
Número de transformadores: Uno.
Relación de transformación: 13.200/380-220/220-127.
Presupuesto en pesetas: 1.859.905.
Finalidad Ampliación de los medios de distribución de Ta

layuela.
Referencia del expediente: A. T. 2.757.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Cáceres, 28 de mayo de 1979.—El Delegado provincial, Rai
mundo Gradillas Regodón.—4.050-C.

16587 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cuen
ca por la que se autoriza el establecimiento de la 
línea de transporte de energía eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Cuen
ca, a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio 
en Villanueva de la Jara, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública, para el establecimiento de una 
línea en M. T., y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzo
sa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 
de febrero de 1968 y ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Cuenca, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de línea de M. T. cuyas principales características son las si
guientes:

Línea aérea trifásica, un solo circuito, a 20 KV., con una 
longitud total de 2.179 metros y una capacidad de transporte 
de 4.800 KVA. Tiene su origen en la línea Villanueva de la



Jara-Motilla del Palancar, propiedad de la Empresa peticio
naria, y final en centro de transformación de don Fernando 
Martínez Jiménez.

Conductor de aluminio-acero de 31,1 milímetros cuadrados y 
apoyos de hormigón y metálicos en puntos especiales.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Cuenca, 20 de abril de 1979.—El Delegado provincial, Rafael 
Gómez del Valle y Egea.—3.450-C.

16588 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cuen
ca por la que se autoriza el establecimiento de la 
línea de transporte de energía eléctrica que se cita.

Visto el expedente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Cuen
ca, a petición de «Hidroléctrica Española, S. A.», con domi
cilio en San Clemente, Casas de los Pinos, Casas de Fernando 
Alonso y Casas de Haro, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea de M T., y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y 
defensa de la Industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Cuenca, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.»; la instalación 
de línea de M. T. cuyas principales características son las si
guientes:

Línea aérea trifásica, un solo circuito, a 20 KV., con una 
longitud total de 17.164 metros y una capacidad de transporte 
de 1.730 KW. Tiene su origen en la de circunvalación San 
Clemente y final en línea existente en Casas de Haro, propie
dad de la Empresa peticionarla.

Conductor en el tramo Subestación San Clemente a Casas 
de los Pinos de aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados, 
con apoyos de hormigón y metálicos y aislamiento suspendido: 
el tramo Casas de los Pinos-Casas de Haro tiene conductor 
de aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados, con apoyos 
de hormigón y metálicos y aislamiento suspendido. Los deriva
ciones a Casas de los Pinos y Casas de Fernando Alonso, con 
conductor de aluminio-acero de 31,1 milímetros cuadrados y 
apoyos de hormigón y metálicos, aislamiento rígido.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Cuenca, 23 de abril de 1979.—El Delegado-provincial, Rafael 
Gómez del Valle y Egea.—3.447-C.

16589 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cuen
ca por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea de transporte de energía eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Cuenca 
a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Villalba 
Sierra-Arcos Sierra y Portilla, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea M. T., y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 
1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre or
denación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Cuenca a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de lí
nea M. T., cuyas principales características son las siguientes:

Línea aérea trifásica, un solo circuito, a 20 KV., con una 
longitud total de 15,140 metros y una capacidad de transporte 
de 1.000 KW. Tiene su origen en subestación de Villalba de 
la Sierra, propiedad de la Empresa peticionaria, y final en 
Arcos de le Sierra.

Apoyos de hormigón y metálicos y conductor de aluminio- 
acero de 31,10 milímetros cuadrados.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Cuenca, 23 de abril de 1979.—El Delegado provincial, Rafael 
Gómez del Valle y Egea.—3.957-C.

16590 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cuen
ca por la que se autoriza el establecimiento de la 
línea de transporte de energía eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Cuenca, a 
petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio en 
Minglanilla, solicitando autorización y declaración en concreto 
de utilidad pública para el establecimiento de un centro de 
transformación, línea M. T. y red B. T., y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre Expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de 
este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Cuenca, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de un centro de transformación, línea M. T. y red B. T., cuyas 
principales características son las siguientes:

Linea aérea, un solo circuito, a 20 KV., con una longitud de 
246 metros y una capacidad de transporte de 3.000 KW. Centro 
de transformación prefabricado con transformador de 400 KVA. 
20.000/380-220. Red de distribución en baja tensión, constituida 
por conductores aislados trenzados en haz, tendidos sobre fa
chadas o sobre cable fiador. Origen en otra ya existente, pro
piedad del peticionario a la altura del kilómetro 227 de la an
tigua carretera Madrid-Valencia, y final en C. T. «Las Piedras».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Cuenca, 24 de abril de 1979.—El Delegado provincial, Rafael 
Gómez del Valle y Egea.—4.011-C.

16591 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cuen
ca por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea de transporte de energía eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Cuenca, 
a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio 
en Valera de Abajo, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una red 
de baja tensión, acometidas y derivaciones en M. T., y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1956, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, en 
Cuenca, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de red de baja tensión, acometidas y derivaciones en M. T., 
cuyas principales características son las siguientes:

Linea subterránea a 15-20 KV., con una longitud de 375 metros 
en la derivación a C. T, «Convento» y de 180 metros en la deriva
ción a C. T. «Rincón Caliente», y una capacidad de transporte


